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S U M A R  I O

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

Orden.— Disponiendo que las Ase
sorías jurídicas de las Comisio
nes que integran la Junta Téc
nica del Estado, sean ejercidas 
por la Abogacía del Estado de 
la provincia de Burgos.

Orden.—Prohibiendo la concesión 
de exenciones aduaneras a ex
cepción de en los casos que se 
determinan.

Orden.—-Disponiendo pase ads
crito a la Comisión de Trabajo 
de la Junta Técnica del Estado, 
D. Andrés Cerdán Moreno.

Ordén. — Separando definitiva
mente del servicio a los Veteri
narios municipales D. Manuel 
Franco López y otros.

Orden.—Dictando normas para el 
abono de licencias de aparatos 
radio-receptores.

Gobierno General
Orden.— Dictando reglas a las 

que habrán de ajustarse los 
presupuestos dê  las Corpora
ciones locales en el próximo 
ejercicio.

Secretaría de Guerra
Movilizacion

Orden.—Ampliando la orden de 
movilización fecha 19 del actual 
(B. O. núm. 62), en el sentido 
de que los soldados pertene
cientes al cupo de filas del reem
plazo de 1931, que cumplieron 
la edad para ser llamados en 
el primer semestre de su año, y 
se encuentren incorporados en 
las Milicias. armadas, precisa
mente en primera linea, tendrán 
el plazo de un mes para hacer 
su presentación en las Cuerpos.

Gratificaciones
Orden.—Dispone las gratificacio

nes que en lo sucesivo deben 
percibir los cabos, soldados y  
paisanos conductores que pres
ten su servicio en el Ejército.

Ascensos
Orden. — Concediendo el empleo 

superior inmediato a los Jefes y  
Oficiales del Cuerpo Médico 
Militar comprendidos en la re
lación que comienza con don 
Pedro Fernández Valladares y  
termina con D. Alberto Mes- 
tres Garda.

Orden.—Idem idem por méritos 
de guerra, a los Brigadas y ca
bos de las distintas Armas y  
Cuerpos que figuran en la rela
ción que empieza con D. Ale
jandro Armesto López y  termi
na con D. José Pereira Pérez.

Orden. — Concediendo el empleo 
de Alférez legionario al Subte
niente del Tercio D. Jorge Von 
Chevesco Rosseu.

Orden.—Dejando sin efecto el as
censo a Comandante Médico, 
concedido al Capitán Médico 
D. Carlos Rozas Seiríetz, por 
Orden de 12 del actual (•Bo
letín Oficiah núm. 56).

Orden. — Nombrando Alféreces 
provisionales a los Brigadas 
que figuran en la relación que 
empieza con D. Vicente Sanjuan 
Ferrer y  termina con D. Ino
cencio Clemente Martín.

Ayudantes
Orden.—Confirmando en el cargo 

de Ayudante de Campo a las 
órdenes del Excmo. Sr. General 
jefe de la 8.a División Orgánica, 
al Comandante de Caballería re
tirado D. Javier Soto Reguera.

Destinos
Orden.—Resuelve que el Coman

dante de Estado Mayor D. Fer

nando García González pase, 
en concepto de agregado, a 
prestar sus servicios al Estado 
Mayor de la Comandancia Ge
neral de Canarias.

Orden.—Destinando en comisión, 
como Jefe de Labores de la fá 
brica Nacional de Toledo, al 
Teniente Coronel de Artillería 
D. Lázaro Ros Lizana.

Orden.—Resuelve que el Teniente 
Coronel de Estado Mayor don 
José Vidal Colmena pase desti
nado al Cuadro Eventual de la 
7.a División orgánica.

Disponibles gubernativos

Orden.—Resuelve que el Capitán 
de Artillería D. José Villegas 
Silvan, quede en situación de 
disponible gubernativo con resi
dencia en Burgos.

Orden.—Idem idem que los Capi
tanes de Infantería D .José Cas
tillo Rodríguez y D. Esteban 
Collado Sánchez queden en la 
situación de disponible guber
nativo en la 6.a División.

Habilitaciones
Orden.—Habilitando para ejercer 

el empleo de Comandante al 
Capitán de Infantería D. Mi
guel Escario Bosch.

Oficialidad de Complemento 
Ascensos

Orden.— Concede el empleo de Ca
pitán de Complemento de Caba
llería al Teniente de dicha es
cala y  Arma D. José Falcó y  
Alvarez de Toledo.

Destinos
Orden.—Resuelve que el Oficial 

segando de Complemento, del 
Cuerpo Jurídico Militar, don 
Ignacio Manuel Iñigu'ez Gutié
rrez, pase a la Fiscalía de la 
6.a División orgánica.
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Pen s i o n e s  d e  
Orden.— Concede abono de la pen

sión de Cruz de San Hermene
gildo al Comandante de Infan
tería retirado D. Francisco San 
Martin Carreña y al Teniente 
de la misma Arma y  retirado 
D, Angel Balda PinaquL

Eüíiffoü

Orden,—Resuelve pase a situación 
de retirado, por haber cumplido

la edad reglamentaria para ello, 
el Capitán de Carabineros don 
Leocadio Robles Labrador,

fteñalauuiexito -ite 3u*-$Hvr gmalvo
Orden.—Dispone que el Teniente 

retirado de la Guardia civil, 
D. Gregorio Méndez Muñoz, 
disfrute en dicha situación, con 
carácter provisional, el haber 
pasivo mensual de 562‘SO pe
setas.

S E C C I O N  D E  M A R I N A
A s l m l í f f l t c i O M C K

Orden. — Concede la asimilación 
de Auxiliar 2 de Sanidad 
( Suboficial) a los Practicantes 
civiles que detalla.

Anuncios O fic ia les

Comité de moneda extranjera. — 
Cambios de compra de mone
das.

Presidencia de la Ju n ta  
Técnica del Estado

O r d e n e s
Las Comisiones que integran 

la Junta Técnica del Estado, 
pueden necesitar, en no pocas 
ocasiones, el previo informe en 
Derecho, a fin de conseguir el 
mayor acierto en sus acuerdos. 
Pero no siendo factible, en las 
actuales circunstancias, estable
cer en el seno de aquéllas las 
Asesorías Jurídicas que estaban 
encargadas de esta importante 
labor en la organización.minis
terial, se hace preciso sustituir
las, procurando aunar la simpli
ficación con las garantías de efi
ciencia.

En su virtud, he acordado que 
las funciones encomendadas a 
los Abogados del Estado, que 
formaban parte de las Asesorías 
Jurídicas ministeriales, que co
rrían a cargo de tal Cuerpo Téc
nico, sean ejercidas por ahora, y 
en tanto no se disponga lo con
trario, por la Abogacía del Esta
do de la provincia de Burgos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 29 de diciembre de 
1936.=Fidel Dáviia.
Excmo. Sr. Presidente de la Co

misión de Hacienda.

Es notorio que en muchas oca
siones las franquicias arancela
rias, que se solicitan y conceden 
atendiendo a las necesidades 
del Ejército, sólo pueden redun
dar en beneficio de la industria 
particular, produciendo en con
secuencia notable e indebido 
quebranto a! Tesoro público, 
por la disminución de la impor
tante Renía de Aduanas.

En su vista y a fin de evitar 
tales perjuicios, m  prohíbe para

lo sucesivo, bajo la responsabi
lidad de quien lo ordenare, la 
concesión de exenciones adua
neras o la reducción de tarifas 
arancelarias, aun en el caso de 
que el otorgamiento de unas y 
otras se pretendiera a título pro
visional, a no ser que mediase 
la intervención del Presidente 
de la Junta Técnica del Estado 
o de los Generales en Jefe de 
las Fuerzas en operaciones, y 
de que además en los productos 
que se vayan a importar concu
rra cualquiera de estas circuns
tancias:

Primera. Que sean donados 
por extranjeros o nacionales re
sidentes fuera de España, con 
el fin de atender al Ejército.

Segunda. Que aun sin el ca
rácter de donaciones se desti
nen a las necesidades del Ejér
cito, siempre que las solicitudes 
hayan sido tramitadas por inter
medio del Intendente General 
Militar, y 

Tercera. Que se trate de 
material sanitario consignado 
para Milicias y Cruz Roja y cuya 
recepción haya de ser itíterveni- 
da por la Autoridad Militar del 
punto de importación.

Para la concesión de franqui
cia o rebaja de tarifa arancela
ria en los casos no comprendi
dos en los tres apartados ante
riores, se requerirá inexcusable
mente dirigir instancia funda
mentada al Presidente de la Jun
ta Técnica del Estado, el cual 
la resolverá, previos los infor
mes de las Comisiones de Ha
cienda y de Industria, Comercio 
y Abastos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 28 de diciembre 
de 1936.=Fidel Dáviia.
Sres. Presidentes de las Comi

siones de Hacienda y de In
dustria, Comercio y Abastos.

De acuerdo don lo propuesto 
por el Presidente de la Comisión 
de Trabajo, vengo en disponer 
que D. Andrés Cerdán Moreno, 
que desempeñó sus funciones en 
los servicios centrales de la Sub- 
dirección general de Estadística 
de! Ministerio de Trabajo, sec
ción de Censos generales, ads
crito eventual a la Sección pro
vincial de Estadística de Zarago
za, pase adscrito a la Comisión 
de Trabajo de esta Junta Técni
ca del Estado.

Burgos 29 de diciembre de 
1936.—El Presidente de la Junta 
Técnica, Fidel Dáviia.
Excmo. Sr. Presidente de la Co

misión de Trabajo.

Excmo. Sr.: Resultando del 
expediente incoado a los Inspec
tores Veterinarios Municipales 
D. Manuel Franco López, D. Ri
cardo Martínez Santos y D. Ma
nuel Bergaz Martín, ser de ac
tuación contraria al Movimiento 
Nacional Español, de conformi
dad con lo dispuesto en el ar
tículo 1.° del Decreto-ley de 5 de 
los corrientes, he acordado la 
separación definitiva del servicio 
que desempeñaban, respectiva
mente, en los Municipios de 
Aguaviva, Mas de la Mata y 
Molinos, de la provincia de T e 
ruel, y darles de baja en el esca
lafón del Cuerpo de Inspectores 
Municipales Veterinarios a que 
pertenecían.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 28 de diciembre de 
1936.—Fidel Dáviia.
Excmo. Sr. Presidente de la Co

misión de Agricultura y T ra
bajo Agrícola.



Boletín Oficial del  Estado,— Burgos 30 de diciembre de 1936.— Número 71

Excm o. Sr.: Por finalizar el próximo día 31 el plazo de validez de las licencias para uso de ios aparatos radio-receptores, se dictan a continuación las normas que han de regir para este servicio durante el próximo año, quedando derogadas todas las disposiciones anteriores en cuanto se opongan a la presente Orden,Teniendo en cuenta que las actuales circunstancias exigen 
de todos los españoles la mayor aportación posible para atender 
a los gastos nacionales, se fija la cuota de 10 pesetas para las 
licencias particulares y la de 75 
pesetas por cada receptor y altavoz suplementario instalados en 
los casinos, centros de recreo, hoteles, pensiones, establecimientos y lugares públicos, los de venta de material de radio y los agentes o vendedores en comisión de este material.

Los poseedores de aparatos 
de galena instalados en viviendas de alquiler inferior a 60 pesetas mensuales, pagarán una licencia especial de 2 ‘5Q pesetas.
, Los establecimientos docentes benéficos, sanitarios, penitenciarios y los culturales sin cuota de asistencia, podrán solicitar licen

cia gratuita siempre que demuestren que el aparato está instala
do precisamente en el, loca! donde deba cumplir la misión docente, beneficiosa o cultural, objeto 
de la exención, perdiendo tal ca
rácter, si está instalado en habitación particular u oficina de quienes diríjan o sirvan la institución o establecimientos, san
cionándose severamente cual
quier mixtificación en este sen
tido.El plazo voluntario para la renovación de licencias comenza
rá el día 2 de enero en todas las oficinas de Telégrafos, termi
nando el día 31 de marzo. A par
tir de esta fecha, se cobrará el duplo del valor, aplicándose ade
más las sanciones y multas de 100 a 500 pesetas por ocultación, 
según las circunstancias que con
curran.Para los aparatos de nueva adquisición durante el año será 
preciso proveerse previamente de la licencia correspondiente, 

ue será reclamada por los ven
adores formalizar la venta.

M ensftlmente remitirán éstos a la oficina de Telégrafos de su localidad una relación de los aparatos vendidos durante ese período, con expresión del número de la licencia respectiva, nombre y dirección del comprador. La negativa del comprador a presentar la licencia no será obstáculo para la venta, pero e! vendedor lo consignará así en la relación. para dejar a salvo su responsabilidad y se exigirá al comprador el pago del duplo como 
primer apercibimiento. El incumplimiento de esta disposición dará lugar a considerar ¡a venta y el aparato como clandestinos, aplicándose las sanciones y multas a comprador y vendedor conjuntamente.No pudiendo admitirse como excusa sistemática la situación de un aparato en pruebas, se fija para éstas un plazo de diez dias, tiempo más que suficiente para 
realizarlas, pasado el cual se 
considerará como utilización del aparato, con obligación de adquirir licencia. Los vendedores de aparatos consignarán en la relación mensual los que estén en pruebas, domicilio del peticionario y fecha en que se le facilitó.Se autoriza a ¡a inspección general de Comunicaciones para 
que dicte las disposiciones complementarias de organización de este servicio y determine la dis
tribución del premio de cobranza fijado en la Orden de o de diciembre de 1934,. así como para facultar a los Jefes de los C entros y Secciones para fijar e imponer las multas, con los derechos señalados en el artículo 5.° 
de la Orden de 13 de mayo de 1935.Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos 25 de diciembre de 1936.=Fidel Dávila.
Excmo. Sr. Presidente de ia Co

misión de Obras Públicas y
Comunicaciones.

G o b i e r n o  G e n e r a l

ORDEN
Habiendo manifestado algu

nas Corporaciones locales la di

ficultad de proceder a la aprobación de sus respectivos presupuestos para ei ano de 1937, y deseando evitar este Gobierno General la paralización administrativa en las mismas por falta de la correspondiente Ley económica que rija su vida, vengo en disponer io siguiente:Artículo 1.° Los presupuestos de gastos e ingresos de los A y u n ta m ie n to s , Diputaciones provinciales. Cabildos Insulares y Mancomunidades provinciales interinsulares, en vigor para el año de 1936, quedarán prorrogados durante el primer trimestre 
de 1937, si hasta el 31 del mes corriente no hubieran celebrado 
aquellas Corporaciones las correspondientes sesiones de aprobación o prórroga de los actuales presupuestos, cumplidos en en aquella fecha los demás trámites anejos ordenados por las 
disposiciones respectivas, para la celebración de las sesiones referidas.Artículo 2 °  Las obligaciones que se satisfagan por las Corporaciones a quienes afecta esta orden, se considerarán propias e inherentes al presupuesto de 1937, teniéndolas, por lo tanto, en cuenta a los efectos de formación del presupuesto correspondiente a dicho ejercicio.Artículo 3.° Se entiende autorizado, como regla gener»1, el 25 por 100 de importe d( los 
créditos anuales del presupuesto 
de 1936, tal como han quedido en virtud de las diferentes modificaciones lega i mente introducidas durante su vigencia por los suplementos o ampliaciones acordadas para remediar indotacio- nes presupuestarias y de los créditos extraordinarios para los servicios de nueva creación.Artículo 4 .u Serán baja aquellos créditos autorizados en el presupuesto de 1936 que se refieran a servicios ya realizados.Artículo 5 .” Excepcionalmente, aquellos créditos cuya inversión no pueda ajustarse a! 2o por 
100 por referirse a gastos o servicios que se ejecuten de una sola vez que hayan de usarse en todo o en parte en épocas propias para los acopios o que ten
gan un carácter imprevisto y 
eventual, se entenderán autor!-

5 11
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zados por la cantidad que fuere 
precisa dentro del importe total 
de su consignación anual, en la 
forma establecida en el artícu
lo 3.°, determinándose la cuan
tía del exceso por acuerdo de la 
Corporación respectiva.

Artículo 6.° El Gobernador 
General queda autorizado para 
dictar las instrucciones oportu
nas, a fin de que tenga su debi
do cumplimiento.

Artículo 7,° La presente or
den entrará en vigor el mismo 
dia de su publicación en el B o l e 
tín  O f ic ia l  d e l  E s t a d o .

Valladolid 28 de diciembre de 
1936,—El Gobernador General, 
Luis Vaídés.

Secretaría de Querrá

ORDENES
Movilización.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, los soldados en situa
ción de disponibilidad, pertene
cientes al cupo de filas, del 
reemplazo de 1931, que cumplie
ron la edad para ser llamados 
en el primer semestre de ese 
año y se encuentren incorpora
dos a cualquiera de las Milicias 
Armadas, precisamente en pri
mera línea, tendrán un plazo de 
un mes para efectuar su presen
tación a los Cuerpos, quedando 
así ampliada la Orden de movi
lización fecha 19 del actual (B o
l e t í n  O f i c i a l ,  núm. 62).

Burgos, 29 de diciembre de 
Í936.=EI General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Gratificaciones.
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales, las gratificaciones que 
en lo sucesivo deben percibir 
los cabos, soldados y paisanos 
conductores que presten su ser
vicio en el Ejército, serán las si
guientes:

Para cabos y soldados,
1.° La de una peseta en guar

nición, acantonamiento o cam
pamento, con salida que no obli
gue a comer fuera, o cuando

tengan que córner fueráf si van 
en grupos o fuerzas que permi
tan condimentar e! rancho.

2.° La de 2‘50 pesetas cuan
do coman fuera de su residen
cia, no formando grupo o no 
marchando con fuerzas en las 
cuales puedan arrancharse, es
tando comprendidos en estos 
casos:

a) Los que presten servicio 
de tai clase que la hora de ter
minarlo sea superior en dos ho
ras a la de la comida,

b) Los conductores de co 
ches de mando, enlaces y moto
cicletas.

3.° La de 4'5Q pesetas los 
que permanezcan el día comple
to separados de su residencia, 
no formando grupo o no mar
chando con fuerzas en las cua
les puedan arrancharse, conside
rándose así cuando por lo menos 
tengan que hacer dos comidas 
fuera de dicha residencia.

Para paisanos,
La de dos y 4‘50 pesetas res

pectivamente, a ios que se en
cuentren en las condiciones de 
los casos 2.° y 3.° anteriormen
te citados para los conductores 
militares.

Burgos 29 de diciembre de 
1936.ME1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Ascensos.
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales y en propuesta extra
ordinaria, para cubrir necesida
des del servicio, se concede el 
ascenso a los empleos que se ci
tan, a los Jefes y Oficiales del 
Cuerpo jurídico Militar compren
didos en la adjunta relación, que 
comienza con el Teniente Audi
tor de 1.a D. Pedro Fernández 
Valladares y termina con el Te
niente Auditor de 3.a D. Alberto 
Mesías García.

Burgos 28 de diciembre de 
Í936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

t u *
RELACIÓN QUE CITA 

A Auditores de Brigada
Teniente Auditor de 1.a, don 

Pedro Fernández Valladares, de 
la Auditoría de la Sexta Divi
sión.

Idem de id., D. Francisco Cla
vija Peñarrocha, de la Fiscalía 
de la Segunda División y en co
misión en la Auditoría de la 
misma.

ídem de id,, D. Lorenzo Mar
tínez Fuset, de la Fiscalía de 
Canarias y en comisión en la 
Secretaría General de S. E. el 
Jefe del Estado,
. Idem de id., D. Hernán de 
Martín Marbadilio Paúl, de la 
Fiscalía de ¡a 8.a División.

A Tenientes Auditores de 2,a
Teniente Auditor de 3.a, don 

Francisco Carnero Moscoso, de 
la Auditoría de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

ídem de id., D. Angel Dolía 
Manera, de la Fiscalía de Cana
rias.

Idem de id., D. Camilo Julia 
de Bacardi, de la Fiscalía de la 
cuarta División, agregado a la 
de la Sexta.

Idem de id., D. Alberto Mes- 
tas García, de la Fiscalía de la 
Sexta División.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende al empleo 
superior inmediato, por méritos 
de guerra, a los Brigadas y Ca
bos de las distintas Armas y 
Cuerpos que figuran en la ad
junta relación, que empieza con 
D. Alejandro Armesto López y 
termina en D. José Pereira Pé
rez.

Burgos 28 de diciembre de 
193G.—El General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

♦ * *

RELACION QUE SE CITA 

Infantería
Bagada D. Alejandro Armesto 

López, del Regimiento Zarago
za núm. 30.

Idem D. Antonio García Va
liente, del Regimiento Cádiz nú
mero 33.

Idem D. Manuel Martínez Ra- 
mallo, del ídem.

Cabo Sebastián García Mo
rales, del Ídem,

Idem Juan Jiménez Ramírez, 
del idem.

Idem Juan Tirado Soler, del 
idem,
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Cabo Antonio Gómez Rosano, 
del ídem.

Idem Luis Moreno Rezóla, del 
idem.

Idem Diego Chacón Martin
(fallecido), del Ídem.

Idem Ramón Vilches Sevilla
no, del idem.

Idem Juan Vázquez Reina, del 
Idem.

Idem Antonio Sánchez Alca
tara, del idem.

Idem Antonio Molina Santos, 
del idem.

ídem Juan García Puertas, del 
idem.

ídem Francisco López Espi
nosa, del idem.

Idem Francisco Martínez de la 
Rosa, del idem.

Idem Juan Pinto Tapia, del id.
Idem Antonio Núñez García, 

del Idem.

Artillería
Brigada D. Manuel Cuellar 

Merlo, del Regimiento Artillería 
Ligera nüm. 4.

Cabo José Salazar Ruiz, del 
idem.

Idem Manuel Serrano Rodrí
guez, del idem.

Idem Gabriel Reina Pertiñez, 
del idem.

Idem José Romero Olmo, del 
Idem.

Idem Ricardo Arenas Linares, 
del idem.

Idem Miguel Alvarez Aneas, 
del idem.

Idem Filiberto Ruiz Herrador, 
del Idem.

Idem Graciliano Arenas Her
nández, del id.

Idem Manuel Santos Lomas, 
del Idem.

Idem José López Blanes, del 
idem.

Idem Manuel Clement Pinel, 
del idem.

Idem José Monllor Ibáñez, del 
idem.

Idem Antonio Muñoz Gómez, 
del idem.

Idem Fidel Yóñez Enrique, del 
idem.

Idem José Vico Martin, del 
idem.

Idem José Ortega Castillo, del 
idem. 

Idem Antonio Muñoz Guerre
ro, del idem. 

Idem Edmundo Rodríguez E s
cobar, del idem.

Cabo Francisco Morilla Soto, 
del idem.

Idem Enrique Chaverino Gó
mez, del idem.

Idem Pedro Olmedo Marin, 
del Regimiento Artillería Costa, 
núm. 1.

ídem Ernesto Lozano Peña, 
del Ídem.

Idem Luis Revuelta Romero, 
del idem.

Idem Luis Trujllto Roldán, del 
idem.

Idem Juan Gil Navarrete, del 
idem.

Idem José Ortiz Ponce, del 
idem.

ídem Federico Quirós Pedre- 
fio, de! idem.

Idem Rafael de Miguel Gon
zález, del idem'.

Idem Rafael Velarde Reina, 
del idem.

Idem Justo Rodríguez Soto, 
del Grupo Información núm. I .

Intendencia

Brigada de Complemento don 
Francisco Ramírez de Aguilera 
y Ortega, del 2.° Grupo Divisio
nario de Intendencia.

Sanidad Militar

Brigada D. Santiago Cerrato 
Durán, del 2.° Grupo Divisiona
rio de Sanidad Militar.

Idem D. Juan Mora Rivero, 
del idem.

Cabo, Juan Fuertes Casasola, 
del idem.

Idem Amando Lozano Palo
mares, del idem.

Idem Martin Vaquerizo Son- 
cherero, del idem.

Idem Diego Santiestebah Ga
llego, del idem.

Idem Juan Bolaños Rodríguez, 
del idem.

Idem José Hurtado Quintero, 
del Idem.

Idem Miguel Ruiz García, del 
ídem.

Ídem David Padilla Quesada, 
del idem.

Idem Domingo Gualberto ju
rado, de! idem.

Idem Andrés Domínguez Mo
reno, del Idem.

Idem José Alvarez Villaceija, 
del Idem.

Idem Damián Simón Rodrigo, 
del idem.

Idem José Pereira Pérez, del 
idem.

A propuesta del Excmo. Se
ñor General Jefe Superior de las 
Fuerzas Militares de Marruecos, 
be resuelto ascender al empleo 
de Alférez Legionario al Subte
niente del Tercio D. Jorge Von 
Chevesco Rosseu, por estar 
comprendido en el Decreto nú
mero 129, de 25 de septiembre 
último, disfrutando en su nuevo 
empleo la antigüedad de dicha 
fecha.

Burgos 28 de diciembre de 
1936.=EI General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Ascendido indebidamente, a 
consecuencia de error sufrido por 
la Unidad que lo propuso a es
tos fines, el Capitán Médico don 
Carlos Rozas Seirietz, queda 
sin efecto su ascenso a Coman
dante Médico, publicado por Or
den dé 12 del actual, inserta en 
el B. O. núm. 56.

Burgos 29 de diciembre dé 
1936.—Ei General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

A  propuesta de las Autorida
des que se citan, se nombran 
Alféreces provisionales a los 
Brigadas de varias Armas, que 
se relacionan a continuación, por 
hallarse comprendidos en la Or
den de 23 de noviembre último 
(B. O. nüm. 59).

Burgos 28 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

$  #  *

RELACION QUE SE CITA

A  propuesta del Excmo. Se
ñor General de la 5.a División 
Orgánica:

Infantería
D. Vicente Sanjuán Ferrer, del 

Regimiento Aragón núm. 17 .
Francisco Lunas Gascón, id.
Angel Hernández Murillo, id.
Hermógenes Caballero Gil, 

idem.
Jesús Moreno Corella, de! id.
Bartolomé Navarro Garcés, 

Idem.
Alonso Gutiérrez Delgado, id.
Lucio Royo Ostariz, del ídem.
Bernardo Bello Lizana, idem,
Basilio Tomás Saz, de! idem.
Ramón Ruesa Vlfluales, id.
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D . Florencio Romero Rioz, id. 
Antonio Pueyo Aiastuey, id. 
Rafael Garrido Masero, Id. 
Joaquín Aznar Mata» del id. 
Enrique Gutiérrez Crespo, id. 
Felipe González García, id. 
Manuel Muniesa Muniesa, Id. 
César Cárdenas Florenza, id. 
Joaquín Ramos Pérez, Idem. 
Rufino Hernández González, 

idem,
Herminio Cruz Mestres, Idem. 
Manuel Cavero Gallego, del 

Regimiento Gerona núm. 18, 
Antonio Qii Martínez, idem, 
José Carrasco Quintero, Id. 
Pascual Pellicer Catalán, id. 
Francisco Sorrosal Abadía, 

Idem.
Pedro Lucera Salgado, idem. 
Agustín Bouthelier Saldaba, 

idem.
Mariano Benito Serrano, id. 
Alejandro Barrios Galán, del 

Regimiento Galicia núm. 19. 
Benito del Val Sánchez Seco, 

dei ídem.
Jenaro Cebollero Sanz, id. 
Francisco Borrego Pascual, id. 
Alfonso Mayoral Gonzalo, id. 
Pedro Casajús Calvo, id.
Julio Sánchez Aragues, id. 
Enrique Pérez de Gracia y 

Mesa, id.
Carlos Divi y Ponto, id,
Isaac Rodríguez isidro, id. 
Francisco Fernández Jiménez, 

idem.
Tomás Betes Asin, id.
Esteban Martínez Sanz, id. 
José Alvira Garcés, id.
Juan Cueto Narváez, id. 4 
Domingo Gutiérrez Galán, id. 
Ramón Acin Puyol, id.
Juan Campos Jiménez, id. 
Mariano Izuel Sanclemente, 

idem.
Alejandro Revilla Pérez, id. 
Jesús Tomé Laclaustra, id. 
Manuel Blanco Pérez, id. 
Alejandro Sales Pítarch id. 
Tomás Rupérez Frias, dei Re

gimiento Valladolid núm. 20. 
Leonardo Jiménez Nieto, del 

idem.
Enrique Casteí Cerezuela, id. 
Jostu Aparicio Puig, id.
Jesús Coscuíluela Santalies- 

tra, id,
Manuel Macía Ibran, id. 
Amadeo Pastor González, id. 
José Padilla González, id.
Juan Buendía Barquero, id.

Mancí.-o Navarro, id,

D. jesús Fernández Barroch, id. 
Fernando Zapater Halda, id. 
Eloy Martin Pujol, id.
Juan Claderón Lójpez, id. 
Sebastián Cositas Santacreu, 

idem.
Manuel Granados Nobles, id. 
Enrique Vives Sanz, id. 
Francisco Ballesteros Sán

chez, Id.
' Antonio Reyes Barranco, id. 

Angel Fernández Garci-Mar- 
fin, id.

Máximo Ruiz Pozo, id.
Bruno Orüs Larrosa, dei Re

gimiento Carros de Com
bate Ligero número 2. 

Francisco Labata Torné, dei 
idem.

Ataúlfo Fanjul Méndez, id. 
Marino Antolín Tejero, id. 
Juan Alegre Laborda, id. 
Laureano Diez de Ulzurran y 

Dara, id.
Santiago Pérez Peña, id. 
Ernesto Martín Bailo, id. 
Alberto Mateos Molinero, id. 
Pablo Hervías Matute, id. 
Vicente Lorbada Lorenzo, id. 
Francisco Sanz González, id, 
Celestino Escobar Márquez, 

idem.
Cándido Aceña Herrero, id; 
Mariano Asenjo Díaz, jd . 
Joaquín Ainoza Soro, id. 
Venancio Jiménez Calvo, id. 
Antonio Tejel Abad, id.
Isaías Calonge Celorrio, id. 
José Vidaurreta Jiménez, id,

. Luciano María Hernáez, id, 
Isidoro Aguso Marco, id.
Juan Roca Porcell, id, 
Alejandro Corral Arruga, id. 
Benjamín Pérez Gamarra, id. 
Claudio García García, id. 
Julián Esteban de Gracia, id. 
Francisco Maté Pinto, id. 
Antonio Romero- Romero, id. 
Francisco Alvarez Porto, id. 
Severiano Aguado Quitar, id. 
Ricardo Martínez Gracia, id. 
Agustín Gracia Vidal, idem. 
Amalio Adam Vivar, idem. 
Carmelo Maiso Hidalgo, id. 
Elias Benito Gracia, idem. 
Martín Cardiel Hernando, id, 
Bautista Vidal Sancho, idem. 
Angel Miramonete Roca, id. 
Secundino Calvo Castro, id. 
Maximiliano Asso Aisa, ídem. 
Martín Serviat Sabat, idem. 
Argirniro Bueno Romero, id. 
Luis Bautista del Real, idem. 
Dionisio Ledesma Calvla. id.

D.Leandro Martínez Basttrto, id.
Domingo Moreno García, id.
José OtI Gcmraiz. idem.
José Barrera Reselló, idem.
Manuel Luna Barea, idem.
Ricardo Tudeia Tudela, ieem.
Joaquín Márquez Marquina, 

Idem.
Ensebio Romay Fontecha, !d.
Julián Martínez Benito, id̂
Amando Soto Gallardo» dei Go

bierno Militar dedSoria.
Jesús Abad Ursa, idem.
Digno Quíiez Monzón, de la 

Comandancia Militar de Te
ruel.

José Montón Peris, idem.
Francisco Montón Peris, id.
Domingo Sánchez Simón, de 

la Sección de Destinos de la 
5.a División,

Vicente Lorbada Lorenzo, id.
Caballería.

D. Marcelino Bernar Garin, del 
Regimiento Cazadores de 
los Castillejos núm. 9.

Heli Marín Millán, idem.
Antonio López Escalada, id.
Víctor Ferrer Esteban, del Juz

gado permanente de la 5.a 
División.

Modesto Martín Santamarina, 
del Centro de Movilización 
y Reserva núm, 10,

Artillería

D. José Escalona Capalvo, de la 
Quinta Brigada de Artillería.

José Arregui Esnaola, idem.
Manuel Gutiérrez Mené, Idem.
Francisco Lacambra Zarroca, 

idem.
Antonio Arregui Lezcano, del 

Regimiento Ligero núm. 9.
Miguel Ramos Bertolín, idem.
José Esteban Catalán, idem.
Pedro Palacios Zabalza, id.
Miguel Briz Polo, idem,
Angel López Rodrigo, idem.
Aniceto Sánchez Yuste, idem.
Andrés Sanz Millán, idem.
Pedro Cerezo Munido, del 

Regimiento Ligero núm. 10.
Pedro Pérez Quijano, id.
Jesús Villa Gómez, id.
Críspulo Fraguas Fernández, 

idem.
Germán López Mena, id.
ísabelo García Escolano, id.

• Germán López Mansilla, id.
Angel Yagüe Arrué, id,
Alejandro Caño Rodríguez, id,
Juan Caño Rodríguez, id.
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D, Daniel Gómez Berzosa, Id.

Saturnino Arpa Cebrián, id.
Jo sé  Gómez Boal, del Grupo 

de Defensa contra Aerona
ves. nüm, 2,

Locas Borao Fardo, Id.
Calixto Panlagua Holguera, 

Ídem.
Juan Piqueras González, id.
Leopoldo García La sierra, id.
Francisco Ferruca Gálvez, id.
Mariano Miguel Merino, id,
Miguel íbarra Soriano, id.
Juan Pellejero Pellejero, id.
Francisco Velasco Sáiz, id.
Jorge Acero Cuenca, id.
José  Figueras Usé, del Parque 

de Cuerpo de Ejército nú- 
mero 5.

Juan Francisco Patón Díaz, id.
Angel Fernández Romero, del 

Centro de Movilización y 
Reserva, núm. 10.

Ingenieros
D. Jo sé  Balbás Planelles, de la 

Agrupación de Pontoneros.
Jo sé  Garrido Torres, id.
Nicolás Mullor Hernández, id.
Antonio Martí Cayuela, id.
Blas Belsué Sebastián, del Re

gimiento de Transmisiones.
Jesús Marco Martinena, del 

Centro de Transmisiones y 
Estudios Tácticos.

Francisco Fernández Baquero, 
de la Comandancia Militar 
de Jaca.

Jo sé  Jimeno Llevara, del Cen
tro de Movilización y Re
serva núm. 10.

Intendencia
D.^Manuel Soriano Tarrasó, de 

la Quinta Comandancia.
Victoriano Soria Viruete, id.
Angel García García, id.
Francisco López Lobillo, id.
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. General de la 6.a División 
Orgánica:

Caballería
D. Manuel Alonso del Alamo, 

del Regimiento Cazadores 
de Villarrobledo núm. 1.

Bernardino Domínguez Díaz, 
Idem.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. Genera! de la 7.a División 
Orgánica:

Estado Mayor
D. Modesto Murillo Olivera, de 

ía Sección Topográfica.

Caballería
D. Victoriano Alonso Martínez, 

del Regimienzo Cazadores 
de Calatrava núm, 2. 

Lorenzo Saraiegu: Martin, id. 
Enrique Sanguino Martin, id. 
Bonifacio C asas Jiménez, id.

Infantería
D. Antonio Díaz Carretero, dei 

Batallón de Ametralladoras 
núm. 7.

Ramón Berrocal Moreno, id. 
Higinio Sánchez González, id. 
Aureliano Basilio David, id. 
Luis Blázquez Monforte, id. 
Eleuterio Martin Puertas, id. 
Antonio Cieza Sánchez, id. 
Miguel Peinado Pérez, id. 
Ildefonso Gamo López, id. 
José Rodríguez Aparicio, id. 
Pedro Lagares Márquez, id. 
Rafael Torres Domínguez, id. 
Eduardo Burgos Tobar, id, 
Jesús Cáceres Robledo, id. 
Inocencio Clemente Martin, 

Ídem.

Ayudante
A propuesta del Excmo. Se

ñor General Jefe de la 8.a Divi
sión Orgáhica, D. Guillermo 
Kirpatrick 0 ‘Farril, he resuelto 
confirmar en el cargo de Ayu
dante de Campo a sus órdenes, 
al Comandante de Caballería re
tirado D. Javier Soto Reguera, 
del Cuartel General de dicha 
División.

Burgos, 27 de diciembre de 
1936.—El General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Destinos
Por conveniencias del servi

cio he resuelto que el Coman
dante de Estado Mayor D. Fer
nando García González, con 
destino en la Comandancia Mi
litar de Gran Canaria, pase, en 
concepto de agregado, a prestar 
sus servicios al Estado Mayor 
de la Comandancia General de 
Canarias.

Burgos 28 de diciembre de 
1936.—El General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

He resuelto destinar como Je 
fe de Labores de la Fábrica Na
cional de Toledo, al Teniente 
Coronel de ArtHlería recién as
cendido, D. Lázaro Ros Llzana,

cuyo destino se hace en comi
sión, hasta que sea oportuno 
anunciar el concurso necesario 
para proveerlo definitivamente.

Burgos, 27 de diciembre de 
1936.—E! General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

He resuelto que el Teniente 
Coronel de Estado Mayor, a s
cendido, de la 6 .a División Or
gánica, D. Jo sé  Vida! Colmena, 
pase destinado al Cuadro Even
tual de la 7.a División Orgánica.

Burgos, 29 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Disponible gubernativo.
En vista del informe dado por 

el Negociado de Justicia de esta 
Secretaría, he resuelto que el 
Capitán de Artillería D. José Vi
llegas Silvan, quede en situación 
de disponible gubernativo, con 
residencia en la plaza de Bur
gos.

Burgos 28 de diciembre de 
Í936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S . E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se dispone que los C a
pitanes de Infantería, con desti
no en el Batallón Cazadores de 
Ceriñola núm. 6, D. Jo sé  Casti
llo Rodríguez y D. Esteban Co
llado Sánchez, queden en situa
ción de disponibles gubernati
vos, en la 0. División.

Burgos, 27 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Habilitación.
Por resolución de S . E. el G e

neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo de Comandante al 
Capitán de Infantería D. Miguel 
Escario Bosch, con destino en 
el Cuerpo de Seguridad.

Burgos 26 de diciembre de 
1936.—El General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Oficialidad de Complemento.— 
Ascensos.

He resuelto conceder el em
pleo de Capitán de Complemen
to de Caballería al Teniente de 
dicha Escala y Arma D. José
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Falcó y Alvarez de Toledo, 
agregado al Cuartel General de 
la 6.a División, por reunir las 
condiciones que exige el Regla
mento para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército (C. L. 
nüm. 699) y con la antigüedad 
de 23 del actual.

Burgos 27 de diciembre de 
1936. ==E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Destinos.
Por necesidades del servicio, 

he resuelto que el Oficial segun
do de Complemento del Cuerpo 
Jurídico Militar, D. Ignacio Ma
nuel Iñíguez Gutiérrez, cese en 
su destino de la Auditoría del 
Ejército de Ocupación y pase a 
la Fiscalía de la sexta División 
Orgánica.

Burgos 28 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Pensiones de cruces.
Vistas las instancias promovi

das por el Jefe y Oficial de In
fantería, retirados, que a conti
nuación se relacionan, solicitan
do el abono de la pensión de 
Cruz de San Hermenegildo, que 
Ies fué concedida antes de ini
ciarse el Alzamiento Nacional, 
y que no han percibido por no 
tener orden para ello las Dele
gaciones de Hacienda respecti
vas, he resuelto acceder a su 
petición y disponer que les sea 
abonada dicha pensión desde las 
fechas que se indican, especifi
cándose las disposiciones de la 
concesión y Delegaciones por 
donde han de cobrar.

Burgos 28 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

* * *

RELACIÓN QUE SE CITA

Comandante de Infantería, re
tirado, Juez eventual de la plaza 
de Pontevedra, D. Francisco San 
Martin Carreño, 600 pesetas 
anuales, a partir de 1.° de mar
zo de 1935, según Orden circu
lar de 23 de junio de 1936 (D. O. 
núm. 144), Delegación de Ha
cienda de Pontevedra.

Teniente de Infantería, retira
do, agregado a la Caja de Re
cluta de Pamplona, D, Angel

Balda Pinaqui, 600 pesetas anua
les, a partir de 1.° de mayo del 
corriente año, según Orden cir
cular de 3 de junio último (D. O. 
núm. 127), Delegación de Ha
cienda de Pamnlnna.

Retiro.
He resuelto pase a situación 

de retirado, por haber cumplido 
la edad reglamentaria para ello 
el dia 29 de noviembre último, 
y con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 29 de iunio de 1918 
(C. L. número 169), el Capitán 
de Carabineros, en situación de 
reserva, D. Leocadio Robles La
brador, en cuya situación disfru
tará, con carácter provisional, 
el haber pasivo mensual de pe- 
'seías 562‘50, más otras 50 como 
pensionista de la Orden de San 
Hermenegildo, que percibirá a 
partir de 1.° de diciembre actual 
por la Delegación de Hacienda 
de Guipúzcoa, por fijar su resi
dencia en Fuenterrabía, de dicha 
provincia.

Burgos 28 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste.
Señalamiento de haber pasivo.

Por haber pasado a situación 
de retirado en fin de mayo últi
mo, en virtud de Orden de 29 
del mismo mes (Gaceta núme
ro 154), y con arreglo a la ley 
de 9 de marzo de 1932 (Gaceta 
núm. 71), el Teniente de la Co
mandancia de la Guardia Civil 
de Zamora, D. Gregorio Mén
dez Muñoz, he resuelto disfrute 
en dicha situación, con carácter 
provisional, el haber pasivo men
sual de 562*50 pesetas, que per
cibirá a partir de 1.° de junio 
último, por la Delegación de Ha
cienda de Salamanca, por tener 
fijada su residencia en Ciudad 
Rodrigo, de dicha provincia.

Burgos 28 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Sección de Marina

Asimilaciones
A propuesta del Excmo. Se

ñor Comandante General del 
Departamento Marítimo del Fe
rro! y con arreglo a lo dispuesto

en el Decreto núm. 110 de la 
junta de Defensa Nacional 
(B. O. núm. 23), se concede la 
asimilación de Auxiliar 2.° de 
Sanidad (Suboficial) a los Prac
ticantes civiles militarizados don 
Eduardo Fernández Díaz, don 
Eugenio Gómez Pérez y D. José 
Brazos Cardama.

Burgos 28 de diciembre de 
I936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Anuncios oficiales

COMITE DE MONEDA 
EXTRANJERA

Cambios de compra de mone
das publicados el día 30 de di
ciembre de 1936, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales:

DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA
CIONES

Francos......................... 39*95
Libras........................... 42*00
Dólares................. . . . .  8*55
L ir a s . . . .................  45*00
Francos suizos....... • ... 196*50
Reichsmark.. . . . . . . . . .  3*44
Belgas  .............  144*30
Florines . . . . . . . . . . . . .  4*66
Escudos..................  38*10
Peso moneda legal  2*50
Coronas checas  30500
Coronas suecas  2*17
Coronas noruegas  2*11
Coronas danesas  1*87
Francos Marruecos. . . .  39*00

Di v is a s  l ib r e s  im p o r t a d a s  v o l u n 
t a r ia  y  d e f in it iv a m e n t e

Francos.......................  49*95
Libras.........................  52*50
Dólares......................  10*70
Francos suizos    245*50
Belgas..................   180*25
Florines ............ 5*82
Escudos  ........ 47*65
Peso moneda legal . . .  3*125
Francos Marruecos. . .  49*00


